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y que en cualquier caso, deberé,n coincidir respectivamente.
con las mercancfas previamente importadas o que en su com·
p&Dsaclón se importen posterior-mente. a· fin de que la Aduana
habtda cuehta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su· revisión o anál1sis por el Laboratorio Central de
AduBnas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

CU&rto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
la de febrero de UJ83. también podrén acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri·
vados de la presente modJticacil)n. siempre que &a haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportacionés, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán & contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el _Boletín Oficial del Estado...

Qutnto.-5e mantienen en toda 'su integridad_ los restantes
extremos de la Orden ministerial de 26 de abril" de 1982 (.. Bole
tín Oficial del Estado.. de 31 de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos_ años,
Madrid, H: de Junio de 1.9B3.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Rui.z Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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1. AGUA~

ANEXO QUE SE CITA

,,'
1.1 Agua3 para martero3 )' hormigones

Determinaciones de: .

Pesetas

. ,
1002, de 29 de diciembre (..Boletfn OfÍc1al del Estado. del 3l)
y con el informe favorable de la Asesoría Jundica del Minis
terio de Obraa Públicas y Urbanismo. resuelve:

Primero.-ouedanaprobadas, con efectos desde elide enero
de 1983, las tarifsa de ensay06 del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras PUblicas, que se adjunta como anexo a La
presente Resolución.

Segundo.-La presente Resolución entraré. en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletin Oficlal del Estado...

Madrid, 20 de mayo de 1983.-El Director, Rafael FernAndez
Ordóñez.

Normas generales

1. El coste de cada expediente de ensayo se hallará Bq)11
cando 1&6 tarifas qUe se adjuntan.

Si el ensayo presentara particularidades espE'Ciales que innu·
yeran en su coste, el Director del Laboratorio, Centro o Gabinete
fijaré. la. tarifa correspondiente mediante presupuesto que le
presentaré. previamente al interesado pa.ra que dé sU conformi
dad,

2. Por gastos administrativos de apertura y despacho de
un eKpediente cu~lquiera se cargará la cantidad de 420 pese-
tas sobre el coSte de cada expediente.

3. Por cada copia en más de un expediente se cargaré. la
canlidad de 105 pesetas.

4. Cada copia de un expediente ya cerrado de cinco pági
nas o menos importará 11;•. canüdad de 280 pesetas. Por cada.
cinco páginas o fracción que exceda de cinco se iricrementará en
la cantidad de 140 pesetas.

5. Podrán reunirse en un mismo expediente varios ensayos
de tipo análogo y del miSmo peticionario, siempre que hayan de
realizarse dentro del plazo mé.ximo de treinta días y que Se haya
advertido previamente por el peticionario.

6. Se darÁ.n los resultados p.e- Cada petición en un solo docu~
mento cuya publicación por parte del pE'ticionario- o de tercera
persona no podré. hacerse parcialmente. .

Los resultados parciales qUe puedan adelantarse al peticiona
rio durante la realización de 108 ensayos no pueden. publicarse,
sirviendo solamente de fh!ormactón provisional.

7. En Ca.3Q de urgencia. se podrán realizar ensayos antepo~.

niéndolos a los de carií.cter normal que se hailen pendientes
de ejecución. La tarifa que se aplicará en estos t::asos sen\.
la normal incrementada en un SO por 100.

8. Todos los materiales a ensayar deben ser entregados .en
el Laboratorio, Centro o GabInete correspondientes. libres de
gaostos y debidamente pré¡j.a.rados. -

Si en ve" de los matefiales se entregan talones o resguardos,
para ser Tttogidos aquéllos en estaciones y otras dependeQci8.S,
se cargarán cuantos .gastos se originen con ello•. no respon
diendo de retrasos, justificados o no, por las Empresas. En todo
CaGO, las expediciones deben venir a porte pagado hasta la esta..
ción de destino.
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DlviS81 convertibles
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1 dólar USA "".,•.....•
1 dólar canadiellBe ;~•••..••.••...•••........•
1 franco francés ••• ,...•..••...••.•••••••...••
1 11bra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 tranco suizo ....•.....•; ..

100 francos belgas .
1 marco alemé.n ~ , ..

100 liras italianas , ..
1-norln holandés ..
1 corona sueca ..........••.. , .
1 corona danesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses : .
lOO yens japoneses 1•• :

MINISTERIO DE OBRAS
'PUBLICAS Y URBANISMO

pH ... '" ". ". ,., , .
Cloruros .
Sulfatos ..; .
Materia orgánica .. .
Sólidos disueltos '" '" ..•
Hidrato carbono ... _... ...
Sulfuros ...... u.

..........
... .~. ... ... ... ...

...................

427
.72
64.
630
968
483
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19181 RES,OWCION de llO de mayo de 1983, del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras pública.OJ.
pOr la que. en cumplimiento del Real Decreto-ley
W 1982. de 29 de diciembre, se actualizan 1GB ta
rUa:; aprobada8 por el Real Decreto 768/1980, d6 21
de marzo". - .

Las taritas actua.lmente en vigor por los ensaYos realizados
en e lCentro de EstudiQS '1 Experimentación de Obras Públicas
fueron aprobadas por el Real ~to 75811980, de 21. de marzo
(.Boletín Oficial del Estado.. ~ 28 ae abriU. Incrementadas, con
carácter general y con efectOs desde elIde enero de 1983 las
cuantías de las ta.sas y tributos parafiscales. en virtud del Real
Oecreto-Iey 2-4/1982, de 29 de diciembre (.Boletfn Oficial del
Estado.. del 31), resulta obligado aumentar el importe de las
tarifas de este Organismo, en la cuantía correspondiente a la
aplicación de~ coeficiente 1,40, habida cuenta de que dichas tari
fas fueron aprobadas durante el MO 1980,

Por ello. esta Dirección, en uso de las' racultadE\'!l qUe le con·
nere el Real Decreto 209211979, de 3 de agosto, de conformidad
con lo dIspuesto en el artículo 21.3 del Real Decret<>-l<>y W

Análisis quimico de aguas para morteros y har·
migones ..

Resistividad eléf..'trica (temperatura) O" ..

1.2 Ay ua.s potables

Determinaciones del

pH " '" ". " .
Residuo fijo ; '" .
Grado hidrotimétrico (totall : .
Grado hidrotimétrico (perma.nente) .
Cloruros ,..•.. '" •..•••.•••..•••.....;
Sulfatos ~., ,. '" .•• '" •• = ••• '" •••
Materia orgé.nica •.• .•• .••..• "" ' .. , ...
Sulfuros ... '" ,.. .., ... .•• .•• . : '" '"
Manganeso· ..•......... '" '" .. , -
Amoniaco , .. , '" .. ~ ..• , '" ,....
Sólidos en suspensión .•. '" .•... , .
Nitratos o.. .•. .•. .;. ... ••• •••••• 't • .............

Nitritos (cuantltativo) .....•••.••• '" .#0

50418
1.260

427
42.
651
651
672
64<l
6:lO

1.006
668
651
441
756
661


